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Expediente Electrónico N" SO-27612024.-

Res o I uc ió n N" S O-4 79/202 4.-

VISTO:
El Pedido de Precios N'022/2024 con relación a la compra de insumos para el Comedor

Estudiantil de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a todas las disposiciones vigentes, de acuerdo a las

especificaciones requeridas, los precios corresponden con los imperantes en el mercado local, por lo que se
utiliza el criterio de economicidad y calidad anle p¡oductos similares, según lo informado por la Dirección
General de Administración de la Sede Regional Orán.

Que, se debe tener en cuenta el informe de preadjudicación de fecha 26 de agosto de
2024; conespondiendo la elaboración del acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

POR ELI,O

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNÍVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTTCULO l': Adjudicar el presente Pedido de Precios N'022/2024 a las fr¡mas que a continuación se
detallan:

Carnicería "Oue Carne" de María Rosa Ponce CUIT 27-20398EE2-l Reo blica de Boliv¡a Esouina
- Orán r la sum e os Sesen Mi

Item 4) $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil). Precio unitario $ 60.000,00 (pesos Sesenra Mil). I Caja de
Pollo No 8 x 20 kilogramos.

Dosan Inversion es La Nort€ñita Carnes Coron es N" 135- Orán CUIT No 30-7 I I1862,t3 por lael
suma de $ 327.000.00 (Pesos Trescientos Veintisiete MiD. los ftems:

o item l) S 120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil) Precio Unitario $ S.000,00 (pesos Ocho Mil). l5
kiloglamos de pulpas enteras.

Item 2) $ 102.000,00 (P€sos Ciento Dos Mil). Precio Unita¡io t 6.800,00 (pesos Seis Mil Ochocientos).
l5 kilogramos de sobaco.

Ítem 3) $ 105.000,00 (Pesos Ciento Cinco Mil) Precio Unitario § 7.000,00 (Pesos Siete Mil). 15
kilogramos de Molida especial.

ARTICULO 2': Imputar el gasto precedente en:

Inciso 2 - Bienes de consumo.
Partida Principal I - Productos alimenticios, agropecuarios y forestales
Partida Parcial I - Alimentos para personas.

ARTICULO 3': Siga I
Económica, Contable y
y Consejo Asesor para su conoci|licrlto \ et'ectos.

a-

as presentes actuaciones a Dirección General de Administración y Dirección
Patrimonial de la Sede Regional Oún y cúrsese a Adm
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